
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Expediente: 2019-00804 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido1, dando 
aplicación a lo previsto en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, y comoquiera que venció el término de 30 
días en el cual la parte actora debía acreditar la tramitación del 
despacho comisorio para efectos de secuestrar el predio objeto de 
división2, tal como se le indicó en proveído del 9 de octubre de 20233, 
sin que lo llevara a cabo, el Juzgado, 

   

RESUELVE:  
    
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.    
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de demanda sobre el folio No. 50N-20619672. Por 
Secretaría ofíciese como corresponda.  

  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que 

sirvieron como base de la acción y entréguensele a la demandante a su 
costa, con la constancia de que operó por primera vez el desistimiento 
tácito, de conformidad con el literal g) de la evocada norma.  
  

CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas.  
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente físico una vez cumplido lo 

anterior.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

  

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 055  
fijado el 30 de ABRIL de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

JASS 

 
1 Archivo 018.  
2 Fls. 107 a 111 del cuaderno principal físico.  
3 Archivo 017. 
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